
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 El personal directivo y operativo del Sistema Nacional de Salud que labore en unidades que atiende 

población indígena y/o afromexicana, deberá informarse del marco normativo y de derechos humanos, 



(enunciados en los considerandos)  que en su carácter obligatorio debe aplicar en su área de 

responsabilidades.
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